
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Secretaria Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

Facultades de Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

 

Artículo 74.- Corresponde a los Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

de las áreas a que se refieren los artículos 72, fracciones I y II, y 90 del presente 

Reglamento: 

 

I. Rendir a su superior jerárquico, con la periodicidad que determine, los informes de 

actividades que hayan desarrollado en el periodo respectivo; 

 

II. Elaborar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos de las áreas a 

su cargo, en los que precisen las funciones a desarrollar y los responsables; 

 

III. Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de las leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento y los servicios 

encomendados al área a su cargo; 

 

IV. Emitir opinión respecto de los convenios y contratos que celebre el Tribunal cuando 

contengan aspectos de su competencia; 

 

V. Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir las unidades 

administrativas a su cargo y proponerlas a su superior jerárquico; 

 

VI. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que 

existan en los archivos del área a su cargo, cuando proceda o a petición de autoridad 

competente; 

 

VII. Coordinarse con las demás áreas del Tribunal y en su caso, con otras 

dependencias y entidades del sector público, en el desempeño y para el mejor 

despacho de los asuntos de su competencia; 

 

VIII. Adoptar, en el ámbito de su competencia y respecto a las atribuciones 

encomendadas al área a su cargo, las medidas necesarias para el combate a la corrupción 

y la transparencia a la información pública gubernamental; 

 

IX. Atender los requerimientos de información y de coordinación por parte de la 

Presidencia para llevar a cabo las actividades que permitan realizar una planeación 

integral del Tribunal, y 

 



X. Las demás facultades que les confieran las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

 

 

Artículo 77.- Corresponde a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones: 

 

I. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico del Tribunal; 

 

II. Revisar y presentar a la Junta el Programa Institucional en TICs, así como las políticas, 

objetivos, estrategias y líneas de acción para su desarrollo y supervisar su ejecución, en 

coordinación con las áreas competentes del Tribunal; 

 

III. Planear y coordinar la aplicación de las políticas y programas en materia de TICs, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

 

IV. Fijar y proponer a la Junta políticas y estrategias, para que todos los sistemas 

informáticos y soluciones digitales de comunicación e información del Tribunal existentes 

y por desarrollar, se integren al Sistema de Justicia en Línea; 

 

V. Evaluar los requerimientos del Tribunal en materia de TICs, así como el 

cumplimiento de las obligaciones contratadas con terceros en esta materia, conforme a 

la normatividad aplicable; 

 

VI. Revisar y determinar las acciones relacionadas con la administración de riesgos en el 

ámbito de TICs e implementar indicadores de gestión y medidas para asegurar el cumplimiento 

del Programa Institucional en TICs; 

 

VII. Vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Justicia en Línea, así como del 

Sistema de Control y Seguimiento de Juicios. 

 

VIII. Supervisar la ejecución de los programas de capacitación en TICs; 

 

IX. Dirigir, coordinar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las funciones 

encomendadas a los Delegados de TICs y a las unidades administrativas que tiene 

adscritas; 

 

X. Participar, con las unidades administrativas competentes del Tribunal, en la 

celebración de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos, con organismos, 

instituciones o entidades tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales en 

materia de TICs, conforme a la normatividad aplicable; 

 

XI. Presentar a la Secretaría Auxiliar la información y documentación correspondiente a 

los asuntos de su competencia que deban ser sometidos a la consideración de la Junta; 

 

XII. Coordinar la planeación de los temas y asuntos de su competencia que deban ser 



sometidos a consideración de la Junta; 

 

XIII. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta a las que sea 

convocado y exponer, a petición de sus integrantes, precisiones complementarias a los 

proyectos de su competencia, que se presenten a consideración de la misma; 

 

XIV. Hacer del conocimiento de las unidades administrativas que tenga adscritas, los 

acuerdos y resoluciones de la Junta en materia de su competencia, supervisar su 

desarrollo y verificar su ejecución, y 

 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y la Junta, así como las que le 

competan a las unidades administrativas que tenga adscritas. 

 


